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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Resolución de concesión de la ayuda económica regulada
en el Programa de Recualificación Profesional

El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover
la transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desemplea-
das, que ha sido prorrogado por los Reales Decretos-Leyes 10/2011, de 26 de agosto,
20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de confor-
midad con el mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposicio-
nes de desarrollo por parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nue-
vamente el Programa de Recualificación Profesional de las personas desempleadas que
agoten la prestación por desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/2011,
de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal dictó reso-
lución de 13 de febrero de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presenta-
ción de solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional cuarta del citado Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del
procedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación de la Directora
General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo, n.º 5,
de la citada resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización
favorable de la Intervención Delegada competente.

Acuerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la
presente resolución las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individua-
lizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 143.776,74 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas
ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social
Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y
comunitaria.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gas-
tos del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente
retenido por el mismo importe antes mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesa-
dos podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social,
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en el plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Burgos, a 12 de agosto de 2013.

El Director Provincial, P.S., el Subdirector Provincial 
de Gestión Económica y Servicios,

Eufrasio Angulo Izquierdo

*  *  *

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013

BENEFICIARIO IMPORTE

AGUILAR CEDEÑO, DINA ELIZABETH 2.396,28

ANTON DE MIGUEL, MARIA 2.715,78

ARRABAL IZQUIERDO, MARIA SOLEDAD 2.715,78

AUGUSTO PUENTE, ROSA FATIMA 2.396,28

AUSUCUA ALCALDE, ANA BELEN 2.396,28

BAAZI, LARBI 2.396,28

BALDA ECHEVARRIA, ANGEL 2.396,28

BEDDAI, NAIMA 2.396,28

BERZOSA PEIROTEN, GUSTAVO 2.396,28

BOUHDAID XXX, NOUREDDINE 2.396,28

CAMPOS PERELLON, JENNIFER 2.396,28

CHAVEZ BURGOS, XANDRA LUCIA 2.396,28

COSTA NOGUEIRA, IRANILDE 2.396,28

DOCAMPO RUBIO, CARMEN 2.715,78

EL ABBASSI, MOHAMED 2.715,78

ESCOLAR GIL, OSCAR MANUEL 2.396,28

GABARRI JIMENEZ, FRANCISCO JAVIE 2.715,78

GABARRI JIMENEZ, SUSANA 2.396,28

GOMEZ SANCHEZ, M.ª SANTOS 2.396,28

GONZALEZ DIEZ, MARCELINA ROSAR 2.396,28

GONZALEZ GARCIA, OSCAR 2.396,28

GONZALEZ SIMON, MARTA 2.396,28

HERNANDEZ HERNANDEZ, AROA 2.396,28

HERNANDEZ HERNANDEZ, ESTEBAN 2.396,28

HERNANDEZ HERNANDEZ, VICTOR 2.396,28

HERNANDEZ SANTOS, ALEJANDRINA 2.715,78

HERNANDO SAEZ, M.ª CONCEPCION 2.396,28

ILIYANOVA PEEVA, DIYANA 2.396,28
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BENEFICIARIO IMPORTE

IVANOV, IVAN GEROGIEV 2.715,78

JIMENEZ JIMENEZ, DAVID 2.715,78

KHALED, MALIKA 2.396,28

LECIÑANA CASTILLO, DAVID 2.396,28

LUMINITA IVAN, NICOLE IVAN 2.396,28

MANZANO SAIZ, MIGUEL 2.396,28

MARQUES FERREIRA, SEVERINO JESUS 2.396,28

MEDINA SALAZAR, ANDREA 2.396,28

MINAYA CONCEPCION, CARLOS 2.396,28

MISROSLAVOV KAPTIEV, YURIY 2.715,78

ORCAJO SANTOS, CESAR 2.396,28

ORTEGA DE DOMINGO, PEDRO BLAS 2.396,28

PASCUAL BENITO, MARIA TERESA 2.715,78

PAVON ESPINOZA, DENNIS JAVIER 2.715,78

PEÑA BENITO, ESTELA 2.396,28

REDONDO CAROU, JOSE IGNACIO 2.396,28

RODRIGUEZ MENDOZA, ANDONI 2.396,28

RUIZ BARREIRO, BEATRIZ 2.396,28

RUPEREZ MIGUEL, CARLOS 2.715,78

SANKAREH, MUSA 2.715,78

SIQUEIRA LUCIA, ANNE LUCIA 2.396,28

SORIN, BOGHEAN 2.715,78

TODOROVA NAYDENOVA, NIKOLINA 2.396,28

TORAL PEREZ, TOANNE 2.396,28

URIBE TORRES, WILLIAM ENRIQUE 2.396,28

VELICHKOV GEORGIEV, LYUDMIL 2.396,28

VICENTE ANTON, TEODORO 2.396,28

VILLALBA NEILA, ALEJANDRO 2.396,28

YUNGA COLCHA, HERNAN ARTURO 2.396,28

ZEKRAOUI, KAMEL 2.715,78

TOTAL BENEFICIARIOS: 58 TOTAL: 143.776,74
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